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PUNTOS DE SUSGRIGIÓN.

En Za r a g o z a , on la Administración dol Bo- 
l b h n , sita en la Impronta do la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse ro 
•Uitiendo su importe on libranza dol Tosoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
81 Regento do dicha Impronta D. Gregorio Ca- 
eaüal.

PRECIO DE SUSGRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones genéralos del Gobier 
n<i son obligatorias para cada capital de proyin 
Cía deudo <|uo se publican 0flcl”'lm®nt06eonr,lc11p1l“i(^ 
desde cuatro días después para los demás pueinos 
do la misma provincia, (decreto de 28 de Aoviem- 
6refZel837.)

Inmediatamonto que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban oste Bo- 
l b t in , dispondrán que so fije un ejem
plar on el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguionto.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL. —--
PllESIDBKaA DEL CONSEJO DE 1IINISTIIOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Cr.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

(.Gacela 31 Octubre 1888.)

SECCION PRIMERA.

IllNlSmiO »K LA G0BIMM1W.
REAL ORDEN.

A continuación hallará V. S. el dictamen que so
bre la manera de combatir la difteria lia emitido el 
Real Consejo de Sanidad en contestación á la Real 
orden de 19 de Septiembre, que le procede. Las con
clusiones de dicho informe son tan claras y precisas, 
que en ellas encontrarán las Autoridades civiles 
cuantas reglas de conducta pueden desear para de
finir la enfermedad, combatirla desde los primeros 
momentos y fijar el periodo en el cual habrán de 
calificarla de epidémica. ,

Estos datos son tanto más necesarios cuanto que, 
según las indicaciones del Consejo, la difteria, a di
ferencia de otras epidemias, se desarrolla lentamen. 
te, necesitando para su evolución un largo periodo 

de tiempo, circunstancia que hace indispensable 
combatirla con toda energía desde los primeros mo
mentos, á fin de destruir sus gérmenes antes que 
tomando incremento ofrezca su exterminación las 
resistencias propias de todo germen de larga vida.

Los caracteres que una vez desarrollada la enfer
medad distinguen el estado endémico de la difteiia 
de su período epidémico, están determinados con 
gran claridad en el dictamen y se definen por la 
formación de focos, por la repetición de los casos 
dentro de las mismas familias y de las mismas vi
viendas, por la inoculación, por contagio directo, y 
especialmente por la proporción entre los atacados 
y los muertos. Doquiera se presenten estos sínto
mas, allí debe acudir la Autoridad para aplicar las 
medidas recomendadas en dictámenes anteriores del 
Consejo, especialmente en la Real orden de 11 de 
Agosto próximo pasado, teniendo siempre muy 
presente que los gérmenes de la difteria son los que 
reclaman más desinfección y más enérgica y repe
tida, como lo prueba en la estadística de Madrid la 
repetición de la enfermedad en los mismos domici
lios aun meses después de haberse presentado en 
ellos. .

La cifra que á cada localidad corresponde, dada 
la proporción de 0,*20 por 1.000 habitantes que el 
Consejo señala para la declaración de epidemia, se 
determinará teniendo en cuenta la población de he
cho, y convendrá que esté fijada de antemano para
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evitar las exageraciones que acompañan siempre á 
la presentación de las epidemias.

Tenga, sin embargo, V. S. muy presente que el 
tipo proporcional antes citado, es sólo un punto de 
comparación fijado para señalar el momento de re
doblar los esfuerzos ó acudir á medidas extraordi
narias; pero que en todo tiempo se debe considerar 
la difteria como una de las enfermedades más peli
grosas, y perseguirla por cuantos medios se cono
cen paradlo.

Para apreciar la prudencia y eficacia de este con
sejo, basta recordar que la mortalidad por difteria 
en Madrid, que en 1880 fué sólo de 242 defunciones 
ha ¡legado después ála extraordinaria cifra de 1.401, 
y que, por ejemplo, en Navalmoral de la Mata, lo
calidad de 3.471 habitantes, y que ha sido objeto 
recientemente de una visita especial, ¡a mortalidad 
por difteria, no contrarrestada por aquella medida, 
llegó á alcanzar la cifra de 29 fallecimientos, ó sea 
8,30 por 1.000.

El principio, pues, que V. S. tendrá muy presen
te y que inspirará á sus subordinados, es el que la 
difteria debe combatirse siempre y donde quiera que 
se presente, y que la declaración de epidemia sólo 
significa necesidad de un mayor esfuerzo y de nue
va energía en los medios de combatirla.

Para llevar á cabo la recomendación cuarta de la 
Real orden citada procederá V. S. siempre de acuer
do con las Autoridades médicas de más importancia 
en esa localidad, á las cuales recomendará también 
la observancia de la prescripción 5.a, relativa á la 
nomenclatura de las enfermedades de carácter epi
démico.

Las reglas generales dictadas para todas las epi
demias por la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad son esencialmente aplicables á estos casos, 
y aun cuando no es necesario recordar su estricta 
observancia, lo hago en esta ocasión con objeto 
de que V. S. recomiende á todas las Autoridades 
que estén bajo su dependencia su estricto cumpli
miento.

Además de las instrucciones que dará V. 8. á las 
Autoridades todas, y muy especialmente á la de las 
localidades atacadas, deberá procurar que dén á la 
presente Real orden la mayor publicidad posible, y 
enviarles las cartillas redactadas por la Junta mu
nicipal de Sanidad de Madrid y por la Sociedad de 
Higiene, de las que se remiten á V. 8. ejemplares, 
donde se encuentran los medios de conocer y com
batir oportunamente la enfermedad diftérica en to
das sus formas.

Confió al cuidado é inteligencia de V. 8., no sólo 
la manera de popularizar estas instrucciones, sino 
también la oportunidad de hacerlas condensar en 
forma sencilla, clara y de fácil lectura, trabajo que |

podría ser encomendado á las Juntas provinciales de 
Sanidad, y del cual deberá dar cuenta, asi como de 
cuantas medidas se tomen sobre este extremo, á la 
Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid 29 de Octu
bre de 1888.—Moret.—Sr. Gobernador de la pi*0' 
vincia de......

Re a l  o r d e n  y  d ic t a me n  q u e  s e  c it a .

Ministerio de la Gobernación del Reino .—Exce
lentísimo Sr.: En justa y debida referencia á la au
toridad del Consejo, á su reconocido celo y á la ma
nera como ha respondido al llamamiento del Go
bierno, remito á V. E. el expediente formado con 
motivo de la difteria en Madrid, á fin de que exa
minando cuanto be iia hecho, y teniendo á la vista 
los datos suministrados por la Autoridad municipal 
y por el Gobernador de la provincia, se sirva exa
minar lo hecho por este Ministerio ajustándose á las 
indicaciones y consejos contenidos en su dictamen 
de 22 de Julio último.

Ruego á V. E. que, sin perjuicio de cuanto el 
Consejo crea oportuno informar acerca del gravísi
mo asunto sometido á su alta competencia, se sirva 
dar su opinión sobre los puntos siguientes:

1 ." Calificación de la enfermedad diftérica que 
aflige á Madrid, determinando si los caracteres que 
reviste permiten ó no calificarla de epidémica.

2 .° Nuevas medidas que á juicio del Consejo de
berán tomarse para combatir la enfermedad bajo to
das sus formas ó modificación de ¡as actuales.

3 ." Medios de obligar á los facultativos á dar 
constantemente parte inmediato de cuantos casos de 
enfermos de carácter diftérico se presenten.

, 4.°, Nomenclatura que deberá usarse para ¡a ca
lificación de la enfermedad, á fin de evitar la con
fusión que hoy resulta del empleo de nombres dife
rentes.

5." Número de invasiones y de defunciones por 
difteria que, dada la población de Madrid, deban 
servir á las Autoridades de norma para juzgar cuan
do la enfermedad pierde el carácter endémico y ad
quiere el epidémico.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años- Madrid 19 de Septiembre de 1888.— 
Moret.—Sr. Vicepresidente del Real Consejo de Sa
nidad.

, Real Conse^/o de Sanidad.—Excmo. Sr.: En se
sión celebrada en el día de ayer ha aprobado este 
Real Consejo, por unanimidad, el dictamen de su 
comisión especial que á continuación se inserta:

, «La Comisión ha examinado con el debido dete
nimiento el expediente formado con motivo de la 
existencia de ía difteria en Madrid, teniendo el ma
yor gusto en consignar como impresión primera la 
muy agradable que en su ánimo ha producido la 
manifestación de celo, de asiduidad y de inteligen
cia que en todas las piezas del expediente se advier
te, asi como en las emanadas del Ministerio de la 
Gobernación, como en las del Gobierno civil de es
ta provincia, Ayuntamiento de la capital y eu los
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^¡mables trabajos particulares del Doctor D. Luis 
;birco. Son todas ellas demostración consoladora de 
'l'^e si quizás por culpa de todos no se dificulta su- 
piente y perseverantemente el advenimiento de 

^vtos peligros, en cambio llegados éstos, ni el 
JObierno, ni los hombres de ciencia, eluden los tra
eos encaminados á coartarlos y y hacerlos des
aparecer.

»No menos satisfactoria ha sido su impresión al 
ecr la Real orden remisiva del expediente, en la que 

Sl! consignan frases muy honrosas para este Conse- 
á las que queda sinceramente reconocido, y que 

l)0.r ai recompensan los trabajos realizados por el 
^•srno, en virtud de la noble iniciativa que los mo
tivó.

8ba Comisión declara, en primer término, que 
nievecen su entera aprobación las disposiciones to~ 
■riadas por el Jefe de este departamento ministerial 
a| traducir en resoluciones administrativas lo con- 
^"Itado por este Consejo, y sus aspiraciones serán 
''"'Hplidas si la iniciativa tomada persiste con el te- 
\lílz empeño y acierto de hoy, hasta obtener el lau- 
«able fin á que se aspira.»
, faciéndose cargo del cuestionario que contiene 
a !’eferida Real disposición, y contestando al mismo 

la forma más concisa, dada la importante tras-
Ce,1dencia de las complejas cuestiones con que se 
^■"ciona, entiende: , .
f *-° Que acerca de la calificación del padecimien- 
? Que justamente preocupa al digno Jefe de este 
apartamento, no cabe género alguno de duda en 

se trata de la enfermedad infecciosa, contagiosa
? Múltiple en sus manifestaciones que se designa en 
a ciencia médica con el nombre de difteria.

Esta enfermedad, que no es nueva, tiene carac- 
pi’es de tal manera propios y genuinos, que no ca- 

sea confundida con otra alguna en la observa- 
de cada caso, ni en el conjunto de los que cons- 

’^yen un brote epidémico.
. Si en el primer concepto, en el del caso aislado, 
a caracterizan distinta é inequívocamente las ina- 
^lestacíones locales membranosas, los infartos, la 
^bre, los fenómenos de infecciones, la forma de 
Actuarse la muerte ó las parálisis de convalecencia;

el segundo concepto, en el epidémico la marcan 
sello peculiar la localización casi doméstica de 

as epidemias, su transmisión por contagio directo. 
6 punto menos, la lentitud de su extensión y la per
severancia y duración no común comparativamente 
con otras epidemias. ,

En este último punto es necesario que se fije la 
Superioridad, procurando á su vez inculcarle en el 
^limo de las gentes.

Por lo que de la historia epidemiológica se apren
de, y muy en particular referencia en la epidemio- 
¡og'ía española, las epidermiodiftéricas son siempre 
de curso lento y persistente.

Esto, que en otros países parece cierto, lo es aun 
^ás en el nuestro, cuya riqueza literaria es tan co
piosa como poco conocida, dándose ejemplos como 
el de la primera aparición del mal que desde 1597 
Se mantuvo alarmando la atención de personas sa
bias é imperitas hasta 1630, y la segunda desde 
Í665 hasta principios del siglos XVIII, según po
dría demostrarse con abundante número de citas si 
bo temiera la Comisión ser motejada por aparecer 

ganosa de exhibir una erudición del todo punto in
necesaria. ,

Respondiendo, pues, concretamente á la primera 
pregunta de las que forman el cuestionario, cree la 
Comisión poder asegurar que el padecimiento es in
dudablemente la difteria, y en cuanto á si se en
cuentra ó no en una fase epidémica, debe manifes
tar: que si por epidemia se entiende la presentación 
en cifra inusitada de los casos de una enfermedad 
durante un breve espacio de tiempo, como ocurre 
en las exóticas, puede asegurarse que en la actua
lidad no existe una epidemia de difteria en Madrid, 
dado que las cifras registradas en el año actual di
fieren en muy escasa proporción de las de anos an
teriores, y son menores que las de los de 1884 y 
1885; pero si ampliando en la relación del tiempo 
esta idea y la forma de las epidemias de este mal se 
considera lo que desde hace nueve años se ha ob
servado comparativamente con los anteriores, cabrá 
declarar que nos hallamos atravesando una evolu
ción epidémica lenta de este padecimiento desde el 
año 1879, sin que por los datos oficiales recogidos 
quepa el pensar que dicha evolución se encuentra 
en su mayor incremento.

2 .° Que respecto á la conveniencia de tomar 
nuevas medidas ó modificar las actuales para com
batir el contagio diftérico en todas sus formas, la 
Comisión opina que el Consejo debe ratificarse en lo 
manifestado á la Superioridad en sus informes de 22 
de Julio próximo pasado y 3 de Marzo de 1885, emi
tido el último á virtud de la consulta hecha á esta 
Corporación acerca de las medidas administrativas 
que deben adoptarse para impedir el desarrollo de 
la difteria, y en el cual, entre otras, se consultaba 
la necesidad de encomendar á un personal perito y 
bien organizado el cumplimiento de las prescripcio
nes sanitarias, pues de esta manera podrá el Gobier
no, no sólo tener datos positivos, sino también po
ner inmediato remedio para evitar su incremento y 
corregir sus estragos.

Planteadas con enérgica perseverancia las propo
siciones contenidas en ambos dictámenes, unas más 
fácilmente realizables en el momento, y otras, que 
aunque exigen un espacio de tiempo mayor, son las 
que han de producir más seguros y beneficiosos re
sultados, se conseguiría obtener el humanitario fin 
que con tanto empeño persigue en la actualiadad el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

3 .° Tocante á la tercera pregunta del cuestiona
rio, ó sea la relativa á los medios de obligar á los 
facultativos á dar constantemente parte inmediato 
de cuantos casos de enfermos de carácter diftérico 
se presenten, la Comisión considera que entra en el 
deber de los facultativos atenerse á las reglas que 
dicten las Autoridades para mayor eficacia de sus 
actos, combatiendo las enfermedades, y velando por 
la salud pública, cuyas reglas están garantidas ex
presamente por una sacción efectiva en los casos 3.° 
y 7.° del art. 596 del Código penal, cuya sacción 
puede imponer asimismo la Autoridad administrati
va, robusteciendo sus ordenanzas, reglamentos y 
disposiciones con arreglo al art. 625 del mismo Có
digo. . . .

Encargados los Gobernadores de las provincias 
por el art. 23 de la ley de 29 de Agosto de 1882 del 
cumplimiento de las leyes sanitarias é higiénicas, 
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ellos son, sin género de duda, los que pueden dic
tar las reglas conducentes á ¡a efectividad de la obli
gación entes indicada, si bien entiende la Comisión, 
que deberá esto hacerse con aquellas formas y tem
peramentos que conduzcan, de una parte, á la efi
cacia de las reglas que se dicten, y de otra, al res
peto de aquellas susceptibilidades que son muy de 
tener en cuenta en el ejercicio de la noble profesión 
médica y en la tranquilidad de las familias, que no 
deben olvidarse aun en los casos en que la salud 
pública requiera la intervención de la Autoridad pa
ra su mayor resguardo. ■ ,

En su consecuencia, opina la Comisión que debe 
manifestarse al Gobierno de S. M., en contestación 
á esta tercera pregunta, la conveniencia de que el 
Gobernador de Madrid dicte sus órdenes, haciéndo
las públicas, para que todos los facultativos que asis
tan cualquier caso de difteria hayan de ponerlo en 
conocimiento dentro de un término breve, que podrá 
ser el del mismo día en que el caso se observe, no
ticiándolo con expresión de la edad y domicilio del 
paciente al Subdelegado de Medicina del respectivo 
distrito, cuyo nombre y domicilio será útil conocer 
públicamente al mismo tiempo que se dicte la orden 
antes indicada, estableciendo en ésta la sanción bajo 
la que queden los facultativos que la quebranten.

Además de esta sanción, común para todos los 
facultativos, podrá prevenirse respecto de aquellos 
que desempeñen cualquier función pública depen
diendo por ella de alguna Autoridad ó Centro ad
ministrativo, que la falta por ellos cometida se con
siderará como motivo de corrección en sus respec
tivos cargo, para imponer la cual el Gobernador de 
la provincia pondría el hecho en conocimiento de 
los Superiores del facultativo de quien se tratara, 
si dicha Autoridad no fuese el Superior á quien co
rrespondiera imponer la corrección disciplinaria. Y 
por fin, con el objeto de poner en armonía el deber 
de participar la existencia de los casos de difteria, 
los demás deberes profesionales y el sosiego de Jas 
familias, en cuanto no necesite ser alterado, el Fa
cultativo, en el parte que haya de dar al Subdele
gado respectivo, expresará si queda á su cuidado y 
responsabilidad el hacer cumplir las prescripciones 
de desinfección sanitarias é higiénicas que corres
pondan, ó si se requiere la intervención directa ad
ministrativa para estos actos, habiendo de respetar
se en el primer caso el compromiso así adquirido, 
limitándose la acción administrativa á vigilar exte- 
nórmente y de una manera circunspecta si se guar
dan las precauciones debidas y se ejecutan los actos 
convenientes para la extinción del foco diftérico que 
pudiera existir ó producirse sin tomar mayores me
didas cuando esto se verifique de un modo satisfac
torio.

4 .° Uno de los problemas de solución mas difí
cil dentro de los comprendidos en la Real orden que 
motiva la consulta, es el encerrado en la pregunta 
cuarta, ó sea el referente á la nomenclatura que 
deberá usarse para la calificación de la enfermedad, 
á fin de evitar la confusión que hoy resulta del em
pleo de nombres diferentes. ,

Desde la fecha en que se registran datos positivos 
referentes á las epidemias diftéricas, es decir, aun 
aceptando como de tal mal las dadas por Hipócrates 
y Areteo, hasta las descripciones más recientes del 

mortífero mal, si bien se nota un acuerdo fuñe . 
tal en su estimación íntima, se advierte a 
una divirgencia ilimitada en las sinonimias, 
egipciaco, el mal siriaco de los escritores 
llamado morbo sofocatorio por los franceses c e 
glo XVI, garrotillo y angina estrangula 011a 1 
los españoles del siglo XVII, y posterioi-men e crup 
por los ingleses del siglo XVIII, y difteua p 
alemanes del siglo XIX; y como cada uno de esto 
nombres respondía á variedades culminan es - 
da país ó en cada epidemia, las descripciones coi, 
pendientes están empapadas en la idea . 
de que cada nombre es manifestación, y an'y 
casos aislados nada tiene de extraño que tal i 
califioue de garrotiUo un caso, á la par flue 
llame' crup á uno simultáneo, angiud gaugi ' 
un tercero á lo visto por él, y (Lvfteña un cuar 
lo por él observado. i-c.ogvns

No hay que perder de vista que estos califican, 
pueden englobarse, es cierto, en el nombre £enerl 
de difteria, pero también podría serlo injustame ? 
pues cabe en que se presenten formas dignas de r' 
cibirlos, sin que en su esencia sean diftéricas, 
epidémicas ni contagiosas.

Es, pues, necesario buscar una fórmula que res 
pete la libertad de cada Médico de clasificar ca 
uno de los casos como entienda que deba hacei 
con arreglo á su conciencia y á su ciencia, al pro
pio tiempo que se le obligue á la justa demanda d 
Gobierno, que amparador de la pública salud y d 
bienestar general, requiere datos exactos á que a e* 
nerse respecto á si los casos á que tales términos s 
refieren son ó no epidémicos ó contagiosos.

A este fin debe obligarse al facultativo á que mem 
cione afirmativa ó negativamente el adjetivo 
rico en toda certificación de muerte producida p° 
garrotillo, crup, angina gangrenosa, amigdalitis, 
faringitis y laringitis.

5 .a Para contestar á la quinta pregunta que n»' 
ce referencia al número de casos y defunciones qd® 
habrán de ocurrir en Madrid para que pueda consi
derarse que la difteria se encuentra en evolución 
epidémica, ha estudiado la Comisión cuidadosamen
te lo que en los grandes centros de población ocurre, 
según los datos estadísticos que se le han proporcio
nado, y por más que á primera vista parece fácil e 
deducir cifras concretas y terminantes, antes de lle
gar á una conclusión, necesita volver á insistir en 
los siguientes puntos:

l .° La difteria es en Madrid habitualmente mu
cho menos frecuente que en las grandes capitales V 
ciudades que se encuentra á más grados de latitud.

2 .° Las cifras anuales que para estas correspon
den al estado endémico, pueden considerarse coni° 
epidémicas para Madrid por la razón anterior. ,

3 .° La suma de las defunciones en la difteria, 
por punto general, no llega á cifras alarmantes si
no en largos períodos de tiempo.

4 .° En esta enfermedad más que en otra algu
na debe tenerse muy en cuenta, para marcar su 
epidemicidad, el acrecentamiento de la proporción 
de los muertos y los invadidos.

Teniendo en cuenta esta y otras consideraciones 
que no son pertinentes en un informe de esta índo
le, entiende la Comisión que la enfermedad dif
térica debe ser considerada como epidémica para to
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dos los fines administrativos, cuando dentro del tér- 
*r*ino máximo de un mes ocurran 0,20 defunciones 
P01* cada 1.000 habitantes, ó cuando en idéntico 
período de tiempo se registren por dichos 1.000 ba
stantes 0,80 invasiones de la expresada enfer
medad.

En estos términos opina la Comisión que debe 
evacuarse la presente consulta, consignando el Con
ejo su profundo agradecimiento á las repetidas 
atenciones del Excmo. Sr. Ministro de la Goberna- 
^n, y las seguridades de prestarle con el mayor 
mterés su decidido concurso en la campaña que con 
muta actividad é inteligencia ha emprendido contra 
Una de las plagas que más afligen desde hace algu- 
,los años á la capital de nuestra patria.

Tengo el honor de elevar á V. E. la precedente 
^•sulta para la resolución de S. M., devolviendo 
ms antecedentes que la motivan remitidos á esta 
Iprporación con fecha 19 de Septiembre último, 
^tos guarde á V. E. muchos anos. Madrid 3 de Oc- 
tlibrede 1888.—El Vicepresidente, Francisco Alon- 
8o-— Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

(Gaceta 30 Octubre 1888).

SECCION SEGUNDA.

IWfflO 1)1! LA PI10VWC1A lili ZARAGOZA
Ne g o c ia d o  3.°—Girculares.

Habiendo sido robada la iglesia del pueblo de 
1 'i’ea de Gaén (Teruel), una custodia con su viril, 

cálices, dos copones, una caja de viático de pía— 
la> un cáliz, una palmatoria, cuatro candeleros pe
ceños, una cruz parroquial, otra de estandarte y 
llna lámpara, todo de metal blanco; dos albas y unos 
^Hros en metálico; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de mi Autori- 
^d, practiquen las más activas diligencias para 

busca y captura de los autores del hecho, po
niéndolos á mi disposición caso de ser habidos, jun- 
^ihente con los objetos que en su poder tengan.

Zaragoza 31 de Octubre de 1888.—El Goberna- 
Fernando F. de Valderrama.

Habiéndose fugado de la cárcel de Siero (Oviedo) 
H preso Modesto López Domínguez, de las senas 
Tte á continuación se expresan, encargo álos señó
os Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura del 
mismo, poniéndolo á mi disposición caso de ser lia
ndo.

Zaragoza 31 de Octubre de 1888.—El Goberna- 
Fernando F. de Valderrama.

Seílas del preso.
I>e 40 años de edad, estatura regular, grueso, 

^arba rubia, pelo castaño, viste chaqueta, chaleco 
y pantalón á cuadros, sombrero y zapatos.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Escuela especial de Vete
rinaria de Santiago la cátedra de Anatomía general 
descriptiva, nomenclatura de las regiones externas, 
edad de los solípedos y demás animales domésticos, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 2 de Abril 
de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido 21 años de edad, ser Ve
terinario de primera clase, ó Veterinario con arre
glo al reglamento de 2 de Julio de 1871, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gacela, acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, de un programa de la asignatura dividido 
en lecciones, y precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer en forma breve y 
sencilla las ventajas del plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone.

Ségún lo dispuesto en el art. l.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 15 de Octubre de 1888.—El Director ge
neral, Emilio Nieto.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Oviedo la cátedra de Institucio
nes de Derecho romano, dotada con 3.500 pesetas, 
que según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el 
art. 2." del reglamento de 15 de Enero de 1870 co
rresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 47 de dicho regla
mento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 
de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solici
tarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Piofeso- 
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y sueldo, y tengan 
el título científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda. ,

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á ésta Dirección general por conducto
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del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del Establecimiento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado re
glamento, este anuncio debe publicarse en los Bole
tines oficiales de las provincias; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 16 de Octubre de 1888.—El Director ge
neral, Emilio Nieto.

SECCION SEXTA.

D. Manuel Algar, Secretario -leí Ayuntamiento de 
Villanueva de Gállego:
Certifico: Que en el libro corriente de actas de la 

Corporación al folio 17, vuelto, hay una que copia
da literalmente dice así:

«/ll mareen.—Sres. de Ayuntamiento: Presiden
te D. Vicente Guillén; 1). Manuel Pradilla, D. Pe
dro Gros, D. Eugenio Orobia, D. Pascual Mendo
za, D. Juan Morte, D. Pascual Vergara y D. Fran
cisco Baldominos.—Asociados: D. José Cativiela, 
D. Mariano Lairla, D. Matías Rivera, D. Serafín 
Lisón, D. Aniceto Lisón, D. Amado Domenech, don 
Constantino Ungría, D. Mariano Miravete y D. Ju
lián Sarto.

Dentro.—En Villanueva de Gállego á 26 de Oc
tubre de 1888.—Celebró sesión la Junta municipal 
con asistencia de los individuos del Ayuntamiento 
y Vocales asociados que al margen se expresan, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde 1). Vicente Guillén, que 
la abrió exponiendo la necesidad de acordar el medio 
de cubrir las239‘04 pesetas que figuran en el pre
supuesto municipal ordinario del corriente ejercicio 
aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia en 24 de Agosto último, en el capítulo 9.°, 
art. 5.° de ingresos, como recurso extraordinario. 
Discutido el asunto convenientemente, la Junta, vis
ta la Real orden de 30 de Agosto de 1878, y consi
derando que bajo ningún concepto puede imponerse 
recargo de especies no tarifadas dadas las circuns
tancias de la localidad, puesto que aun á ser posi
ble carecería el gravamen de la equidad é igualdad 
que se requiere en tales casos cuando se trata del 
impuesto, acuerda como medio más equitativo y 
conveniente al vecindario, que para cubrir la canti
dad citada de 239'04 pesetas se gire un reparto por 
utilidades conforme á la ley Municipal en su articu
lo 135, incluyendo en él á los vecinos y hacenda
dos forasteros, á cuyo efecto instrúyase expediente 
conforme á la Real orden antes citada.»

Así resulta del acta original á que me remito. Y 
para que pueda insertarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, á los efectos de la regla 3.a, caso 1.® de 
dicha Real orden, libro la presente con el V." B.° del 
Si* Alcalde en Villanueva de Gállego á 26 de Oc
tubre de 1888.—N? B.°—El Alcalde, Vicente Gui- 
lléu.—Manuel Algar.

SECCION SÉT[MA^ 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.
D. Pedro Rebuelta, Juez municipal ejerciente fun

ciones del de instrucción de la villa y partido cíe 
Ateca:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Francisco Dórente, se saca 
á pública subasta la finca siguiente: ,

Una vina, en término de Cervera, partida de Ga
rra-Molino, de 11 hanegas, equivalentes á una hec
tárea, cuatro áreas, 88 centiáreas; linda al S. con 
acequia, al M. con Miguel Yogue, al P. con Ma
nuel Jiménez y al N. con camino: tasada en aOV 
pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en la del municipal de 
Cervera, se ha señalado el día 15 de Noviembre 
próximo, á las once de su mañana; advirtiendo quc 
no hay títulos de propiedad, los cuales serán de 
cuenta del rematante; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación, 
y que el que quiera tomar parte en la subasta de
positará en el acto de la misma en la mesa judicial 
el 10 por 100 efectivo.

Dado en Ateca á 25 de Octubre de 1888.—Pedro 
Rebuelta.—D. S. O., Félix Lassa.

D. Pedro Rebuelta, Abogado, Juez municipal de 
esta villa, ejerciente funciones del de instrucción 
por ausencia del propietario con licencia:
Hago saber: Que para hacer pago de las respon

sabilidades pecuniarias impuestas á Angel Pola So- 
riano, vecino de Bijuesca, en causa seguida conW 
el mismo sobre hurto, se sacan á la venta en púbh' 
ca licitación los bienes siguientes:

l .° Un campo, secano, en el cerrillo Colorado, 
de cuatro yugadas; lindante al N. con carretera Vie
ja, al S. con Joaquín Soriano, al E. con montes y 
al O. con Antonio Clerencia: tasado en 100 pesetas-

2 .° Otro, secano, en el corral del Yerto, de yu
gada y media; lindante al N. con Ramón Salas, al 
S. con senda, al E. con camino de Clarés y al O- 
con Manuel Soria: tasado en 150 pesetas.

3 .° Otro, secano, en ¡as Encuadrijadas, de tres 
cuartas de yugada; lindante al N. con corral y al 
S., E. y O. con montes: tasado en 15 pesetas.

4 .° Otro, secano, en Valdemarín, de tres yuga' 
das; linda al N. con Isidro Sauca, al S. con Según' 
do Miguel y al E. y O. con Elias Fernández: tasa
do en 75 pesetas.

5 .° Otro, secano, en la Vuelta, de dos ouartas 
de yugada, lindante al N., S. y E. con montes y a* 
O. con Juan Langa: tasado en 50 pesetas.

6 ." Otro, en la Hoya, de tres cuartas de yuga' 
da; lindante al N. con Ramón Carrera, al S. con 
Segundo Miguel y al E. y O. con montes: tasado 
en 25 pesetas. ,

7 .° Un trozo de monte, en los Llanos, de cabi
da ocho yugadas, indiviso, sin que conste sus linde
ros: tasado en 75 pesetas.

8 .® Otro trozo de monte, destinado á pastos, cu
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l'ls Laboras, de yugada y media, indiviso: tasado 
en -¿5 pesetas.

Un campo, secano, en las Narras, de una 
^‘ada y cuarta; lindante al N. con Mariano Oli- 

V61]?8* con Juan Llórente, al S. con Jerónimo 
® <l y al O. con Antonio Laguna: tasado en 50 pe- 

betas. 1
acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 

e, .'’^ado y en la del municipal de Bijuesca, el 
¡iv . i (-e Noviembre próximo, á las diez de su ma- 
eAad virtiéndose que las fincas se hallan situadas 

tt'írmÍno8 de Bijuesca; que se está supliendo 
PO'i a ^Uilos de propiedad; que no se admitirá 
1 » ura que no cubra por lo menos las dos terceras 

ise tC i 6 Ia tasac^u» J' Que el que quiera interesar
en la subasta habrá de depositarse previamente 
a mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 

tipo de la misma.
t , ad° en Ateca á 26 de Octubre de 1888.—Pedro 

<• buelta.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Sos.
• Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de instruc- 
C1on del partido de Sos:

. HuFo saber: Que para atender al pago de las res- 
/ “habilidades pecuniarias impuestas á Eusebio La- 
jen.a Samitier, vecino de Mianos, en causa sobre 

66 sacan en pública subasta, con la rebaja 
'5 por 100, los bienes propios de dicho procesa- 

que á continuación se expresan:
La casa de su habitación, sita en el pueblo de Mia- 

justipreciada pericialmente en 1.000 pesetas.
U“a arca de madera de pino: en 10 pesetas, 
'u aparador, también de pino: en 5 pesetas. 

Una sartén: en 1*50 pesetas.
Oh  jergón y un carretón: en 2 pesetas.
Una alacena con mesa y cajón: en 10 pesetas.
Una aceitera de tierra: en 50 céntimos.

Seta * escorie^or de a9e^e de hoja de lata: en 2 pe- 

। ’ inco medidas de hoja de lata de litro y medio li
°: en 2*50 pesetas.
Uuatro pesas de hierro de libra, inedia libra, dos 
Piis y otra de cuatro libras: en 2 pesetas.
Uos libras de anís en grano: en 50 céntimos.

'“no ^^rns JuuUento encarnado: en 50 cén- 

6n^na ?^a fierra> de cabida de cuatro jarros: en 
céntimos.

a J“ tablero de tres palmos de largo por una vara 
ancho: en 2 pesetas.
Una amasadera á medio usar: en 3 pesetas.

Ll n juego de pesas de hierro del nuevo sistema de 
^gramos: en 5 pesetas.

br Q^a 8nbasta tendrá lugar el día 14 de Noviem- 
,■(/, Próximo, á Jas diez de su mañana, en la Sala 
.. Uencia de este Juzgado; con la advertencia de 
Le no se admitirá postura alguna que no cubra 
C].-“os terceras partes de la tasación de la casa des- 
¡g a y demás bienes, previa la rebaja del 25 por 
k.u; que para tomar parte en la subasta los lici- 
q .Ores consignarán en la mesa del Juzgado ó en la 1 

sucursal de Depósitos el 10 por 100 efectivo 
valor de los expresados bienes, sin cuyo requi- 
“o serán admitidos, y que no hay títulos de pro- < 

“ad de la mencionada casa.

Dado en Sos á 20 de Octubre de 1888.—Casimi
ro .limeño Ballesteros.—Por mandado de S. S., Pe
dro Ponz.

JUZGADOS MILITARES

Tafalla.
D. Amalio Olivares Martínez, Teniente Fiscal del 

batallón Depósito de Tafalla, núm. 126, y de la 
causa seguida de orden del Sr. Coronel Jefe de . 
esta zona contra el sustituto voluntario para Ul
tramar Celestino Celma Aguilar, por haber des
aparecido del punto de su residencia:
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 

al expresado sustituto del reemplazo de 1887 Celes
tino Celma Aguilar, natural de Zaragoza, hijo de 
Jaime y Madrona, soltero, de 28 anos de edad, de 
oficio cerrajero, cuyas senas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba regular, boca regular, aire 
marcial, su producción buena, y estatura un metro 
623 milímetros, para que en el término de 30 días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y Gacela de Ma
drid, comparezca en estas oficinas del batallón De
pósito de Tafalla, sitas en la calle Carretera de la 
Estación, á mi disposición para responder á los car
gos que le resulten en la causa que de orden del 
Sr. Coronel Jefe de esta zona se le sigue por los 
motivos antes expresados; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. la Reina" Regenté 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso con Jas seguri
dades convenientes á mi disposición, pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

, Dada en Tafalla á 19 de Octubre de 1888.—Ama- 
lio Olivares.

Zaragoza.

1). Zacarías Monge Vega, Capitán graduado, Te
niente del batallón Depósito de Zaragoza, núme
ro 78, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel Jefe 
de la zona:
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército rae conceden como Juez Fiscal 
de la cansa instruida contra el recluta destinado al 
Ejército de Ultramar Manuel Castillo Romero, por 
el delito de no haberse presentado en el Depósito de 
embarque de Santander, por el presente primer 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido recluta ¡ja
ra que en el término de 30 días comparezca en las 
prisiones militares del Castillo de la Aljafería de es
ta Plaza, á responder á los cargos que en dicha cau
sa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 
la causa y será juzgado en rebeldía.

V para que este edicto tenga, la debida publici
dad se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Dado en Zaragoza á 21 de Octubre de 1888.—Za- •
carias Monge. ■
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
durante la 1.a decena de Octubre de 1888

Zaragoza 11 de Octubre de 1888.—El Juez municipal, Rómulo Villahermosa

De k u n g l o n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la decena Jc 

Octubre de 1888, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. ,
■

FALLECI DOS.
TOTAL-

GENERA1"
DIAS.

"X7 AROTVES • a s .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
_ —**■**

1....
2. ...
3. ...
4. ...
5. ...
G....
7. ...
8. ...
9....

10....

»
1
»
2

1
3
1
2
1

»
»
1
» 
» 
»
1

»
1

________________
_

»
1
2
2
»
1
4
1
2
2

»
1
1
1

1
21 1
1
»

1
»

» 
» 
» 
» 
»

»
»
» 
» 
»
» 
» 
» 
»
1

1
1
1
1
»
1
2
1
1
1

1
2 
3
3 
»
2 
6
2
3
3

11 3 1 15 8 1 1 __ 10

Zaragoza 11 de Octubre de 1888.—El Juez municipal, Rómulo Villahermosa.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


